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VERSION TAQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Altamirano O., Carlos -JaramiIlo, Armando 

-Ampuero, Raúl -Juliet, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Bossay, Luis 

-Campusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Enríquez, Humberto 

--Ferrando, Ricardo 

-Fuentealba. Renán 

--González M., Exe_ 

quiel 

-Luengo, Luis Fer-

nando 

-Miranda, Hugo 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto y 

-Teitelboim, Volodia. 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión Social, señor William Thayer. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abl'ió la sesión a las 18,12, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

lVIensaj es. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con los cuales incluye, entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual legislatura extraor
dinaria, los siguientes proyectos de acuer
do: 

1) El que aprueba el convenio sobre 
Transporte Aéreo, suscrito entre Chile y 
Argentina, y 

2) El que aprueba el Convenio sobre 
Cooperación Intelectual, suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y Costa Rica. 

-Se manda archivar los documentos. 

Oficios. 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, con excepción de las que 
indica, las modificaciones introducidas por 
el Senado al proyecto de ley que modifica 
el Código del Trabajo en lo relativo a la 
forma de poner término a los contratos de 
trabajo de empleados y obreros. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con los cuatro que siguen, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza la erección de monu
mentos en memoria del Abate Juan Ignacio 
Molina, en las ciudades de Santiago y Vi
lla Alegre. (Véase en los Anexos, docu
mento 2) . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a la 
de Hacienda, en su caso. 

2) El que denomina "Alcalde Pedro 
Alarcón" a la actual calle Estrella Polar, 
de la comuna de San Miguel. ( Véase en 
Jos Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
3) El que libera de derechos la interna

ción de la maquinaria necesaria para la 
instalación de una central hidráulica de 
energía eléctrica para Lonquimay. (Véase 
en los Anexos, documento 4). 

-PaBa a la Comisión de Hadenda. 
4) El que modifica la ley N<'> 15.565, en 

lo relativo a la composición del ConseJo de 
la Caja de Previsión Social de los Obreros 
Municipales de la República. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 
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-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre

visión Social. 
Con los dos últimos, comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 

introducidas por el Senado a los proyec

tos de ley que se señalan: 
1) El que faculta al Consejo de la Fun

daci(m de Viviendas y Asistencia Social, 

para que, en casos calificados, pueda redu

cir el aporte mínimo exigido en cuotas de 

ahorro por la ley NQ 14.843, y 

2) El que autoriza a los Ministros de 

Estado, Subsecretarios y Jefes Superiores 

de los Servicios para expedir, con su sola 

firma, ciertos decretos y resoluciones. 

-Se manda archi1J'ar los documentos. 

Treinta y uno de los señores Ministros 

del Interior; de Economía, Fomento y Re

construcción; de Educación Pública; de 

Educación Pública; de Defensa Nacional; 

de Obras Públicas; de la Vivienda y Urba

nismo; de Tierras y Colonización; del Tra

bajo y Previsión Social; de Salud Pública, 

y de Minería; del señor Contralor General 

de la República; de los señores Vicepresi

dentes Ejecutivos de la Corporación de la 

Vivienda y de la Corporación de la Refor

ma Agraria, y del señor Alcalde de San

tiago, con los cuales dan respuesta a las 

peticiones que se indican, formuladas por 

los H0norables Senadores señores Aguirre 

Doolan (1), Ahumada (2), Campusano 

(3), Contreras Labarca (4), Contreras 

Tapia (5), Durán (6), Enríquez (7), Pa

blo (8), Sepúlveda (9), Teitelboim (10) 

y Von Mühlenbrock (11): 

1) Trabajos de pavimentación, ilumina

ción e instalación de Radio Faro en el Ae

ródromo de San Ramón, Chillán. 

Administración del Cementerio de Hual

qui. 
2) Construcción de locales escolares en 

provincia de O'Higgins. 
Problemas de las provincias de O'Hig

gins y Colchagua. 
3>- Construcción de edificio para servi

cios públicos de pueblo El Tránsito, Va

lIenar. 

, 

Concesión de sitios a familias que viven 

en los terrenos de Villa Estación Carahue. 

Denuncias de obreros de las empresas 

que construyen el tranque La Paloma. 

Problema sanitario que afecta al Cemen

terio de V alIenar. 
Funcionamiento nocturno de la Indus

tria "Calciplas Ltda." 
4) Construcción de nuevo local para Es

cuela NQ 56 de Llanada Grande, Llanqui

hue. 
Falta de personal técnico en la Oficina 

de Tierras y Bienes Nacionales de Castro. 

Expropiación del fundo "Peleco". 

5) Construcción de vivienda para el Di

rector de las Escuelas NQs 1 y 2 de TaItal. 

Reaj uste adeudado por Industria Pes

quera Iquique y cumplimiento del acta de 

avenimiento por parte de la Empresa Pes

quera Sur. 
Paralización de la Planta Ballenera El 

l\Iolle, de Iquique. 
Habitaciones que se están construyendo 

en el mineral de Chuquicamata. 

Condiciones en que se efectúa la trans

ferencia de terrenos fiscales a la Compa

fíía Salitrera Anglo-Lautaro. 

Pronunciamiento acerca del verdadero 

alcance de ley NQ 15.589. 

6) Problemas que afectan al Liceo de 

Hombres de Traiguén. 
Otorgamiento de título de dominio en 

favor de Municipalidad de Loncoche. 

7) Problemas de la localidad de Campa

nario. 
Instalación de planta procesadora de 

pescado y matadero regional en Corone1. 

Construcción de segundo pabellón en 

Liceo de Hombres de Vallenar. 

Solicitud del Cuerpo de Bomberos de 

Yumbel. 
Donación de terreno para construir edi

ficio-cuartel del Cuerpo de Bomberos de 

Yumbel. 
Fondos para terminar casa-habitación 

del médico residente en Contulmo. 

Construcción de casas para empleados,' 

pescadores y obreros de Lirquén. 
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8) Postas de Primeros Auxilios en loca
lidades de Ñuble. 

9) Habitación del nuevo Hospital de Río 
Bueno. 

10) Dotación de alumbrado público a 
Población Dolores de Placilla, de San An
tonio. 

11) Aprobación del plano intercomunal 
de vialidad. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Permiso constitucional. 

La Honorable Senadora señora Julieta 
Campusano y los Honorables S€l1adores 
señores Aguirre Doolan, Gómez y Van 
Mühlenbrock, solicitan permiso constitu
cional para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

-Por acuerdo de la Sala, se concede. 

Presentación. 

Una de la señora Rosa Caro de Muñoz 
Horz y familia, en que agradecen el home
naj e rendido en esta Corporación a la me
moria del ex Diputado señor Carlos Muñoz 
Horz. 

-Se manda archivar el documento. 

IV. ORDEN DEL DIA. 
TERMINACION DE CONTRATOS DE TRABAJO. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor WALKER (Prosecretario).
En primer lugar, corresponde ocuparse en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, en cuarto trámite constitucional, que 
modifica el Código del Trabajo en lo rela
tivo a la forma de poner término a los con
tratos de trabajo de empleados y obreros. 

-El oficio con las insistencias de la 
Cámara de Diputados se inserta en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 1, 
página 3997. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
La Cámara ha tenido a bien aprobar las 

enmiendas introducidas por el Senado, con 
e'xcepción de las siguientes, q"ue ha des
echado: 

En el número 1 del artículo 29, la consis
tente .en agregar, después de la palabra 
"servicio", entre comas, la siguiente frase: 
"o sus modalidades básicas". 

Este número quedaría redactado en los 
siguientes términos: 

"La conclusión del trabajo o servicio que 
dieron origen al contrato". 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, el Senado inicia el estu
dio, en cuarto trámite constitucional, de 
una iniciativa legal que tiene proyecciones 
sociales de gran trascendencia. 

Como saben los señores Senadores, este 
proyecto de ley legisla sobre los requisitos 
para poner término a los contratos de tra
bajo de empleados y obreros y sobre otros 
asuntos a que me referiré más adelante. 
Además dicta normas definitivas sobre la 
materia, pues en la actualidad rige una ley 
transitoria que expirará a fines de este 
mes. 

Los trabajadores del país están viva
mente preocupados por la suerte de esta 
iniciativa, a la que se ha dado gran publi
cidad y respecto de la cual se ha hecho 
creer, a mucha.s personas, que garantiza 
la inamovilidad de los asalariados y los de
fiende de los despidos injustificados. 

Esto, como deCÍa, es muy importante, 
porque los patrones están recurriendo a 
toda clase de expedientes y -triquiñuelas 
para arrojar a la cesantía a numerosos 
trabajadores, aduciendo pretextos que tie
nen poco asidero en la legislación común 
o en el Código del Trabajo. 

El Senado, al conocer en segundo trá
mite constitucional el proyecto aprobado 
por la Cámara, le introdujo modificacio
nes sustanciales, de enorme interés para 
los asalariados, perfeccionó aquella llll
ciativa; transformó, en realidad, en ins-
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trumento y garantía de verdadera ina

movilidad, 'por lo menos, hasta donde es 

posible esperar tal cosa en el régimen ac

tual. . 

Como bien saben los Honorables cole

gas, esta Corporación aprobó por unani

midad tales enmiendas en la última sesión 

que celebramos la semana pasada. La ini.

ciativa volvió a la Cámara en tercer trá

mite constitucional. Ahora, después de im

ponernos de lo aprobado por ella, podemos 

afirmar que el proyecto, que tantas expec

tativas y esperanzas había despertado en 

los sectores de obreros y empleados, se ha 

convertido, de proyecto de inamovilidad, 

en proyecto de movilidad para los traba

j adores, pues la Cámara destruyó casi to

talmente las disposiciones progresistas y 

ventajosas que el Senado había sancio

nado. 
Ahora, debemos resolver sobre el texto 

aprobado por la Cámara, que elimina las 

principales garantías que necesitan los 

obreros para mantener sus ocupaciones. 

Está en debate la enmienda introducida 

por el Senado al número 1 del artículo 29 . 

consistente en agregar la frase "o sus mo

dalidades básicas", con la cual ese número 

quedaría en los siguientes términos: "Se

rán causas justificadas de terminación del 

contrato de trabajo las siguientes: l.-La 

conclusión del trabajo o servicio que die

ron origen al contrato o sus modalidades 

básicas". 
Esta última frase fue eliminada por la 

Cámara. 
El señor FUENTEALBA.-Debe inter

calarse después de la palabra "servicio". 

El señor CONTRERAS LABARCA.

Efectivamente, es así. 
El señor FUENTEALBA.-De otro mo

do no se entiende. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

No es que no se entienda, Honorable co

lega. 
Este asunto fue estudiado en la Comi

sión de Trabajo del Senado, la cual, como 

dice el informe, "estimó necesario permi

tir al empleador terminar con el contrato 

de trabajo, cuando por motivos tales co

mo la modernización de la maquinaria, ra

cionalización de la empresa, disminución 

de la producción u otra causa similar, los 

servicios que preste un trabajador no le 

sean ya necesarios y su mantención sea 

antieconómica" . 

Ese es el sentido concreto que la Comi

sión dio al artículo aprobado por el Sena

do y que la Cámara mutiló al suprimir la 

frase "o sus modalidades básicas". Estas 

últimas son las que se enumeran en el in

forme y que complementan y hacen más 

efectiva la disposición. 

Por lo tanto, la Cámara no ha tenido ra

zón alguna para suprimirla y, por nuestra 

parte, insistiremos en el ctiterio del Se

nado. 

-Se acuerda no insist'ir (9 votos con

tra 8 y 2 pareos). 
El señor WALKER (Prosecretario).

En el artículo 29, la Cámara ha rechazado 

la modificación del Senado consistente en 

suprimir el número 10, que dice: "Las que 

sean determinadas por las necesidades del 

funcionamiento de la empresa, estableci

miento o servicio". 
El señor REYES (Presidente).- En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS LABARCA.

El Senado suprimió este número del ar

tículo 29 del proyecto de la Cámara de Di

putados por una razón muy sencilla y ob

via. Basta leer el texto del precepto para 

comprender que es sumamente vago y pue

de dar lugar a toda clase de arbitrarieda

des: "Las que sean determinadas por las 

necesidades del funcionamiento de la em

presa, establecimiento o servicio". Dej a a 

los patrones en una posición que les permi

te burlar el texto de la ley. 

Aun cuando el sistema que se plantea 

en esta iniciativa legal tiende a dar de

terminadas particularidades al régimen de 

desahucio a favor de los obreros, con el nú

mero 10 en debate los patrones podrían 

eludir fácilmente el pago de la pequeña in-
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demnización que corresponde a los obreros 
en caso de despido injustificado. 

La vaguedad de la disposición daría lu
gar a toda clase de arbitrariedades. Por 
eso, insistiremos en el criterio del Senado. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa

labra para fundar el voto. 
Los Senadores socialistas votaremos por 

la supresión de este número, porque su 
mantenimiento, en el hecho, hace desapa
recer la inamovilidad. Como expresó el 
Honorable señor Contreras Labarca, su 
texto es tan amplio y vago que permitirá 
a todos los empresarios y patrones acoger
se a él para desahuciar a sus obreros y 
empleados. 

N o nos cabe la menor duda de que esta 
iniciativa no tendrá ninguna utilidad. En 
el fondo, la Democracia Cristiana está vo
tando por el despido arbitrario de emplea
dos y obreros al patrocinar la reposición 
de este precepto. 

Voto por la supresión de este número. 
El señor AMPUERO.-Voto por el cri

tErio del Senado. 
El señor ALTAMIRANO.-j Los Sena

dores democratacristianos están votando 
para echarlos a todos! j Funden el voto! 

El señor FUENTEALBA.-EI desahu
cio debe ser calificado. Habrá un regla
mento y un procedimiento. 

-El Senado no insiste (9 votos por la 
no insistencia, 8 por la insistencia y 2 pa
reos). . 

El señor LUENGO.-Con esto queda su
primida la inamovilidad. 

El señor WALKER (Prosecretario).
En el artículo 29, la Cámara rechazó la 
modificación de suprimir los incisos se
gundo y tercero, que dicen: 

"Deberá contemplarse en los reglamen-

tos internos de las empresas o estableci
mientos, el procedimiento condúcente a so
lucionar los reclamos de los trabajadores 
que tengan origen en la terminación de los 
contratos de trabajo. 

"Este procedimiento deberá convenirse 
entre las partes y a falta de acuerdo co
rresponderá determinado a la respectiva 
Inspección del Trabajo, conforme a las 
normas que establezca el reglamento de la 
presente ley". 

El sei'íor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Los incisos en debate prescriben que debe 
establecerse un procedimiento conducente 
a la solución de los reclamos de los traba
j adores originados en el término de los 
contratos; disponen que el procedimiento 
será consignado en un reglamento interno 
de los establecimientos y empresas; deter
minan que tal reglamento deberá convenir
se entre las partes, sin especificar de qué 
partes se trata, y terminan diciendo que, a 
falta de acuerdo, corresponderá fijar el 
procedimiento a la respectiva Inspección 
del Trabajo, conforme a las normas que es
tablezca el reglamento de la presente ley. 

Es evidente que tal reglamento no ofre
cerá garantia alguna a los trabajadores, 
puesto que los patrones y las respectivas 
inspecciones del trabaj o elaborarán en for
ma soberana sus disposiciones. O sea, ese 
reglamento será elaborado por el patrón 
capitalista, quien impondrá condiciones 
que permitirán el despido injustificado de 
trabajadores. 

En tales circunstancias, insistiremos en 
la supresión de ambos incisos. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor LUENGO.-Quiero dejar cons

tancia de que el pareo pactado conmigo por 
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el Honorable señor García, fue transferido 

al Honorable señor González Madariaga, 

de modo que puedo votar. 
Voto por la insistencia. 
El señor FUENTEALBA.-Discrepo de 

las afirmaciones formuladas por los Hono

rables señores Contreras Labarca y Alta

mirano en el sentido de que las disposicio

nes, tal como fueron aprobadas por la Cá

mara, perjudicarían a los trabajadores en 

general. 
N o es efectivo el argumento del Honora

ble señor Altamirano de que al conservar 

la causal del NQ 10 estaríamos facilitan

do el despido arbitrario de obreros y em

pleados. N o lo es, puesto que, para hacer 

uso de ella, deberá ser previamente califi

cada. 
En cambio, la supresión de los incisos 

primero y segundo sí sería notoriamente 

dañina para los trabajadores por cuanto 

aquéllos resguardan sus derechos al dispo

ner que en los reglamentos internos de las 

empresas, en cuya redacción intervendrán 

los propios empleados y obreros, se esta

blecerá un procedimiento destinado a solu

cionar sus reclamos. Mediante la supresión 

de dichos incisos, se elimina la garantía 

prevista en el proyecto de la Cámara de 

Diputados. 
Los Senadores de estas bancas votamos 

negativamente el criteri0 del Senado, por 

ser lesivo para los intereses de los traba

jadores. 
El señor RODRIGUEZ.-Al margen del 

problema en debate, quiero expresar mi 

disconformidad con la actitud del Honora

ble señor Aylwin. 
Con el señor Senador habíamos concer

tado un pareo permanente; él, en su cali

dad de Presidente de la Democracia Cris

tiana; yo, en la de Secretario General del 

Partido Socialista. Sólo dos horas antes de 

esta sesión, el Honorable señor Aylwin me 

notificó del desahucio de nuestro pareo. 

Considero que tal actitud no corresponde 

a las prácticas de caballeros que se estilan 

en el Senado. 

El pareo se pacta sin condiciones. 

En cuanto a las votaciones que intere

san al Gobierno -como ocurrió con moti

vo de los convenios del cobre, si no me 

equivoco-, el desahucio de los pareos debe 

hacerse con la debida anticipación. Yo, en 

este caso, bien pude haber estado en pro

vincias. En realidad, comprometí mi asis

tencia para el día de hoy a reuniones muy 

importantes de mi partido y he debido vol

ver apresuradamente al Senado a raíz de 

un:l. llamada que me hizo el Honorable se

ñor Chadwick, en su calidad de Comité, 

porque el Honorable señor Aylwin estaba 

votando. 
El Honorable Senador, Presidente de la 

Democracia Cristiana, podrá dar toda cla

se de explicaciones sobre la materia, pero 

no estimo correcto ni propio de caballeros 

romper una norma: tradicional en el Se

nado. 
Voto por la insistencia. 
El señor AYLWIN.-Pido la palabra. 

El señor REYES (Presidente) .-Al tér-

mino de la votación, señor Senador. 

-El Senado no insiste (9 votos por la 

no insistencia, 9 por l(1 insistencia y 2 par 
1c,eos) . 

El señor A YL WIN .-Con relación a las 

palabras del Honorable señor Rodríguez, 

declaro que pacté con el señor Senador un 

pareo en el que expresamente me reservé 

el derecho de votar en las votaciones en 

que influyera el quórum de un tercio con

tra el de dos tercios. El Honorable señor 

Rodríguez me expresó que él no aceptaba 

pareos a medias, pues ellos debían ser to

tales y, por lo tanto, no le convenía pac

tarlo en esas condiciones.· Le dije que, en 

tal caso, no acordaríamos pareo alguno. 

Con posterioridad a esas conversaciones, 

se volvió a hablar de la posibilidad de re

novar el pareo que habíamos mantenido 

antes del veto a los convenios del cobre. 

Convinimos en proceder de esa manera y 

en que yo le daría el aviso necesario en 

forma oportuna. 
Impuesto hoy de que figuraba en tabla 
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un proyecto en el que juega el quórum a 
que me he referido, llamé al Honorable se
ñor Rodríguez a las cuatro de la tarde. El 
se encontraba en el Senado, y le expresé 
que, por encontrarse en tabla un proyecto 
cuya votación exige un quórum espedal, le 
daba el aviso correspondiente. El señor Se
nador estimó que no lo había notificado 
oportunamente; que debía haberlo hecho el 
día anterior. 

Es evidente que, si mí Honorable cole
ga hubiera estado fuera de la capital, ten
dría que haberle avisado con tiempo sufi
ciente para que regresara, si ello era dable. 
Pero no fijamos plazo para tal aviso, y, es
tando él en Santiago, me pareció que lo no
tificaba con la antelación debida, pues lo 
hice apenas supe que ~e trataría este pro
yecto, es decir, al mediodía de hoy. Lo en
contré a las 4 de la tarde y, por eso, lo 
notifiqué a esa hOl'a. 

Creo, por consiguiente, no haber falta
do a ninguna norma de caballerosidad ni 
de corrección y haber actuado conforme a 
lo convenido al pactar el pareo. Creo, ade
más, que no hay motivo alguno que justi
fique las expresiones del sefior Senador. 

El sefior LUENGO.-Considero conve
niente establecer un criterio uniforme en 
materia de pareos. 

Por ejemplo, acepté un pareo que me so
licitó el Honorable señor García, en virtud 
de que él no podría asistir al Senado du
rante esta semana. Hace un momento, el 
Honorable señor González lVIadariaga me 
propuso reemplazarme en ese pareo, a fin 
de poder retirarse de la Sala. 

Pero no comprendo por qué, cuando un 
pareo se conviene en determinadas circuns
tancias o condiciones, según la materia en 
debate, un Senador puede sentirse facul
tado para desahuciado, mientras los otros 
respetan su compromiso. 

Estimo que el Senado debe establecer un 
criterio al respecto, porque quienes hemos 
concertado pareos, podríamos considerar
nos con derecho para desentendernos de él 
cuando lo estimáramos conveniente, sobre 

======================== 
todo si, como en este caso, las votaciones 
dependen de un quórum especial. 

El señor REPES (Presidente) .-Res
pecto del papel oficial de la Mesa en esta 
materia, a ella sólo le corresponde actuar 
frente a los pareos pactados y registrados 
oficialmente en la Secretaría. Frente a los 
concertados personalmente, y sin su cono
cimiento, no le cabe sino atenerse a las 
explicaciones de los señores Senadores. 

Por lo tanto, en vista de la petición for
mulada, la Mesa solicita a los señores Se
nadores que los pareos y sus condiciones se 
registren en la Secretaría de la Corpora
ción. 

El señor RODRIGUEZ.-En esencia, el 
pareo es un pacto entre caballeros, en el 
buen sentido de la palabra; se suscribe sin 
condicio112s, salvo que ellas se acuerden 
previamente. 

Pregunto a cualquiera de los Comités 
aquí presentes -Radical, Conservador, Li
bel'al, Comunista y para qué decir el nues
tro- y al señor Secretario del Senado, 
¿ cuAndo el pareo se ha suscrito con estas 
condiciones, sobre todo con la de desahu
cio intempestivo, a una o dos horas de la 
sesión? 

He tenido que venir especialmente a esta 
sesión, aunque debía entrevistarme con un 
periodista canadiense y, después, cumplir 
funciones políticas en mi partido. 

Si el pareo se va a moldear de acuerdo 
con el capdcho de los personeros del par
tido de Gobierno, prácticamente carece de 
sentido. 

Reafirmo que, en mi opnión, nO se ha 
obrado correctamente. No es de la esencia 
del pareo comunicar su desahucio, como lo 
ha hecho el Honorable señor Aylwin, a sólo 
dos horas antes de una sesión. Su Señoría, 
Presidente de su partido y conocedor de 
las materias básicas que interesan al Go
bierno, debe saber de antemano qué asun
tos tratará el Senado. Entonces, con dos 
o tres días de anticipación debió notificar
me el término del pareo; pero no puede 
hacerlo así, en 'forma repentina. Ello vul-
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nera toda práctica de buen entendimiento 
entre los diversos grupos antagónicos de 
esta Cámara. 

Por tales consideraciones, protesto enér
gicamente por la conducta del Honorable 
señor Aylwin. 

El señor AMPUERO.-Al margen de la 
situación específica planteada por el com
pañero Honorable señor Rodríguez, quiero 
aprovechar la oportunidad para solicitar 
de la Mesa una preocupación directa sobre 
la materia, que podría ser motivo de una 
reunión de Comités. En breves palabras, 
quiero justificar esta petición. 

Quienes llevamos algunos años en el Se
nado, sabemos que la institución del pareo 
-al parecer, original del Parlamento chi
leno- cumple una finalidad práctica en 
forma bastante equitativa. Desde luego, el 
hecho de que nuestro país tenga 4 mil ki
lómetros de extensión de norte a sur, obli
ga, por los hábitos políticos, a los parla
mentarios a no vivir entre las cuatro pare
des del Congreso, sino a mantener forz0sa
mente estrecha vinculación con las provin
cias que representan y, muchas veces, con 
otras. 

Ocurre que, entre los numerosos cambios 
revolucionarios patrocinados por la Demo
'eracia Cristiana desde que asumió la 1'es
}Jonsabilidad del Gobierno del país, se ha 
proyectado que los pareos tengan diferente 
valor, de acuerdo con el interés político del 
partido de Gobierno en Un momento detEr
minado: son pareos con inflación o defla
ción, según las materias y las circunstan
cias políticas que viva la Democracia Cris
tiana. Eso es absurdo. N o podemos asignar 
un valor a un señor Senador, y uno distin
to, dos o tres veces superior, a otro. Lo 
natural es que la ausencia de un señor Se
nadorsea compensada por la ausencia real 
o ficticia de otro de tendencia política 
opuesta. 

Por eso, reclamo una reunión especial 
para tratar el tema, porque quienes están 
resultando perjudicados con los pareos son 
los Senadores de las provincias extremas. 

Los representantes de Tarapacá y Antofa
gasta y de Valdivia a Magallanes, prácti
camente no podemos salir durante meses, 
porque, como ha habido sesiones los miér
coles y muy frecuentemente los jueves, no 
sacamos nada con viajar los viernes y re
gresar los domingos. Estamos frente a una 
crisis virtual de la institución del pareo. 
La Mesa del Senado debe preocuparse del 
problema y buscarle una salida definitiva, 
porque la otra alternativa para nosotros es 
negarnos a conceder pareos y obligar, en 
consecuencia, a los parlamentarios a per
manecer en el Congreso durante casi todo 
el año. 

El señor AYLWIN.-Estimo necesario 
insistir sobre dos aspectos. 

En primer lugar, nunca se ha estableci
do que es de la esencia del pareo acordarlo 
sin condiciones. Un pacto entre caballeros 
puede tener las condiciones que ellos esti
pulen. 

El séñor RODRIGUEZ.-Entre ellas no 
está la de desahuciar los pareos un poco 
antes de la sesión. 

El señor AYLWIN.-Fui muy categóri
co al decir al Honorable señor Rodríguez 
que, sin las condiciones señaladas por mí. 
no podría estipular el pareo. Habíamos 
convenido en quedar liberados de él. 

Con posterioridad, Su Señoría, durante 
el debate del proyecto del cobre ... 

El señor RODRIGUEZ.-No, SEñor Se
nador. 

El señor AYLWIN.-... me manifestó 
que consideraba absurdo que, siendo él Se
cretario General de su partido y yo Presi
dente del mío, estuviéramos obligados a 
asistir a todas las sesiones, en circunstan
cias de que ambos teníamos otros compro
misos propios de nuestros cargos y de que 
el pareo nos relevaba de aquella obliga
ción. Eso me movió a renovarlo, pero dé
j é planteadas claramente las condiciones 
a que él quedaba sujeto. 

Lo único que podría discutirse en este 
caso concreto es el problema de la oportn
nidad. Si el Honorable colega hubiera es-
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tado en las provincias australes o en las 
nortinas, ... 

El señor RODRIGUEZ.-O no haber lle
gado al Senado. 

El señor A YL WIN .-... como lo expuso 
el Honorable señor Ampuero, la situación 
habría sido distinta. Sin lugar a dudas, yo 
no habría procedido correctamente en ese 
caso si hubiera votado sin avisárselo con 
varios días de anticipación. Pero eS,tando 
en Santiago el Honorable señor Rodríguez 
y habiéndole comunicado oportunamente 
el desahucio del pareo, me parece que he 
procedido rectamente. 

El señor RODRIGUEZ.-Le hice pre
sente que me sería difícil concurrir a las 6 
de la tarde al Senado y, por lo tanto, debía 
respetarse el pareo. Eso nO debe olvidarse. 

El señor PALMA.-Estimo razonable 
celebrar una reunión de Comités, como lo 
ha sugerido el Honorable señor Ampuero, 
porque en realidad, en este momento el 
problema del pareo está enfrentando mo
dalidades no previstas, en virtud de que no 
se había producido la correlación de fuer
zas existente hoy día en el Congreso. 

Por lo demás, los pareos funcionan so
bre la base de condiciones equitativas. 

Es indispensable analizar este asunto, 
sobre todo cuando, como lo comprueban las 
propias expresiones del Honorable señor 
Ampuero -quien dijo que los pareos rigen 
con inflación o deflación-, es imposible 
mantener el pareo unidad por unidad, pa
ra todos los casos. 

El señor AlVIPUERO.-Se trata de los 
dos tercios. 

El señor PALMA.-O mantenerlo cuan
do se requiere una votación de los dos ter
cios de los Senadores presentes, como 
anota Su Señoría. 

Soy partidario, por eso, de verificar una 
reunión de Comités y ver la forma de re
solver el problema. Pero ahora me parece 
que las cosas deben seguir como están plan
teadas. 

Con relación a lo dicho por el Honorable 
señor Rodríguez, quiero hacer una sola 

advertencia: este proyecto de ley fue des
pachado anoche por la Cámara de Diputa
dos, de manera que no hubo tiempo para 
avisarle con mucha anticipación que este 
problema se discutiría hoy día en el Se
nado. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso no altera 
nada. 

El señor AlVIPUERO.-La Cámara pudo 
haber despachado esta iniciativa a las 4 
de la tarde de hoy. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
Mesa convocará oportunamente a los Co
mités para tratar este problema. 

El señor RODRIGUEZ.-La descortesía 
sigue vigente. 

El se110r WALKER (Prosecretario).
La segunda modificación del Senado, re
chazada por la Cámara de Diputados, se 
relaciona con los artículos 49 y 10. El Se
nado había acordado, primero, colocar el 
artículo 49 del proyecto de la Cámara co
mo número 1 del artículo 79 nuevo; se
gundo, incorporar al artículo 10 dentro del 
79, y tercero, reemplazar el teXto del ar
tículo 10. 

La Cámara aprobó la enmienda consis
tente en consignar el articulo 49 como par
te del artículo 79, que sustituyó al artículo 
10; pero rechazó la que sustituye sus tex
tos. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Junto con ofrecer la palabra, advierto a 
la Sala que la votación se tomará en for
lrut separada. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los preceptos en debate dicen relación a 
los casos en que el trabajador puede poner 
término al contrato de trabajo. La Cáma
ra de Diputados legisló sobre el particular 
en los artículos 49 y 10. El Senado refun
dió ambas disposiciones en el artículo 79 

y amplió su contenido. 
Según el artículo 79 del Senado, el tra

bajador podrá poner término al contrato 
de trabajo por diversos motivos: primero, 
dando aviso al empleador con 30 días de 
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:anticipación; segundo, cuando el emplea

dor incurriere en algunas de las causales 

del artículo 29, en cuanto le fueren apli

cables. 
Hasta aquí coinciden los criterios del Se

nado y de la Cámara, aunque la redacción 

de la Cámara Alta refleja mejor la idea 

matriz de estas disposiciones. Pero el Se

nado agregó dos circunstancias nuevas. La 

primera, que vendda a ser la tercera del 

artículo 79 , es: "Si el empleador retuviere 

los sueldos, salarios y comisiones del tra

bajador por más de un mes". Esta dispo

sición fue eliminada por la Cámara de Di

putados. j N o me explico cómo esa Corpo

ración y el Partido Demócrata Cristiano 

pudieran suprimir un precepto de este al

cance! 
El señor ALTAMIRANO.-j Perfecta

mente posible! 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Muchos patrones cometen el delito de re

tener las remuneraciones de los obreros y 

empleados. 
Este precepto no es nuevo ni ha sido in

troducido por el Senado sin antecedentes 

concretos. Estos últimos se encuentran 

precisamente en el artículo 164 del Código 

del Trabajo, vigente en la actualidad. La 

retención de sueldos, salarios y comisiones 

debe ser por lo menos causal para que el 

trabajador ponga término a sus labores, ya 

que es víctima de un abuso por parte del 

patrón. Esto lo suprime la resolución de 

la Cámara de Diputados. 
En seguida, el Senado agregó una cuarta 

circunstancia: la prescrita en el artículo 

69, que dice: "Si el trabajador es separado 

de su cargo ilegalmente, podrá recurrir al 

Juzgado del Trabajo respectivo solicitando 

la reincorporación inmediata a sus labores 

habituales o la indemnización a que se re

fiere el inciso siguiente, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 49 y en el inciso 

segundo del artículo 59". 

Estimo que la supresión de los dos nú

meros mencionados no tiene justificación 

alguna. Es del todo necesario, si se quiere 

proceder con equidad, otorgar también a 

los obreros y empleados el derecho a poner 

término al contrato de trabajo y a obtener, 

naturalmente, las indemnizaciones corres

pondientes. La supresión de la Cámara, por 

lo tanto, envuelve notoria injusticia, que el 

Senado de ninguna manera debe aceptar. 

Deseamos que se voten por separado los 

números 3 y 4, respecto de los cuales soli

citamos insistir. 
El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-

co la lJalabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia en la sustitu

ción del artículo 49 del proyecto de la Cá

mara por el número 1 del artículo 79 del 

proyecto. 
-El Senado no insiste (9 votos por la 

insistencia, 9 por la no insistenc'ia y 2 pa

?'eos) . 
El señor REYES (Presidente) .-El Ho

norable señor Contreras Labarca pidió vo

tación separada para los números 3 y 4. 

Hago presente a Su Señoría que estos nú

meros, junto con el 2, equivalen a la to

talidad de lo dispuesto en el artículo 10 

del proyecto de la Cámara. Por lo tanto, me 

permito proponer que se vote la insisten

cia en reemplazar el artículo 10 del pro

yecto de la Cámara por los números 2, 3 

y 4 de la iniciativa del Senado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.

Estimo que estos números deben votarse 

en forma separada. El número 2 se po

dría aceptar con la misma votación ante

rior. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

La Cámara de Diputados aprobó un solo 

texto para el artículo 10, que el Senado 

reemplazó por otro compuesto por tres 

números. Ante esta situación, en verdad, 

sólo cabe que el Senado insista o no in

sista. No es posible sustituir el artículo 

10 por una parte de la modificación del 

Senado. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

votación la insistencia en los números 2, 

3 y 4, que reemplazan al artículo 10 del 

proyecto de la Cámara. 
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-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA.-No puedo 

comprender las observaciones del Hono
rable señor Contreras Labarca en apoyo 
de las modificaciones introducidas por el 
Senado. A mi juicio, el texto aprobado por 
la Cámara de Diputados resguarda el de
recho de los trabajadores a poner térmi
no a sus contratos de trabajo por las 
mismas causales enumeradas en el artícu
lo 2<il de la ley en proyecto, que son exac
tamente trece. Vale decir, lo dispuesto en 
el artículo 10 del proyecto de la Cámara 
de Diputados es mucho más favorable pa
ra los trabajadores que las modificacio
nes introducidas por el Senado en el ar
tículo 79, pues éste restringe a cuatro las 
causales que puede invocar el empleado 
u obrero para poner término al contrato. 

De manera que no comprendo, repito, 
los argumentos en que el Honorable señor 
Contreras basa su petición de apoyo para 
el proyecto del Senado. 

Por no ser efectivos los fundamentos 
expresados por Su Señoría, sino errados, 
preferimos el criterio de la Cámara. 

-El Senado no insiste (9 votos por la 
insistencia, 9 por la no insistencia y 1 pa
t'eo) . 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado la 
modificación del Senado consistente en 
sustituir el inciso 19 del artículo 59 por 
el siguiente: "El empleador que invoque 
una o más de las causales señaladas en el 
artículo 29 de la presente ley para poner 
término al contrato, d€!berá solicitar au
torización previa y por escrito a la Ins
pección del Trabajo que corresponda, den
tro del plazo de tres días de producida 
la causal que motiva la solicitud." 

Además, ha desechado, en el inciso 29 
propuesto por el Senado, las que consis
ten en reemplazar las palabras "El aviso" 
y "remitido" por "La solicitud" y "remi
tida", respectivamente. También ha re
chazado la que tiene por objeto sustituir 
en el inciso 39 las palabras "invoquen las 

causales números 10 y 12", por las si
guientes: "invoque la causal número 11". 
Finalmente, el Senado introdujo el si
guiente inciso 49, nuevo: "El Inspector 
del Trabajo deberá rGsolver la solicitud 
en el plazo de 15 días hábiles, oyendo a 
los interesados y procediéndose en lo de
más conforme a lo dispuesto en la ley 
N9 14.972, modificada por la ley N9 15.358, 
y su reglamentación respectiva." La Cá
mara también ha desaprobado esta modi
ficación. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Señor Presidente, el artículo que estamos 
discutiendo es uno de los más importan
tes del proyecto. 

En su primer inciso, el artículo 59 de 
la Cámara de Diputados dispone que "el 
empleador que invoque una o más de las 
causales señaladas en el artículo 29 de la 
presente ley para poner término al con
trato, con excepción de las establecidas en 
los números 10 y 12, deberá dar aviso por 
escrito a la Inspección del Trabajo que 
corresponda dentro del plazo de dos días 
hábiles contados desde la separación del 
trabaj ador", mientras el precepto aproba
do por el Senado dice: "El empleador que 
invoque una o más de las causales seña
ladas en el artículo 29 de la presente ley 
para poner término al contrato, deberá 
solicitar autorización previa y por escrito 
a la Inspección del Trabajo que corres
ponda, dentro del plazo de tres días de 
producida la causal que motiva la solici
tud". 

Este asunto fue analizado latamente en 
una sesión del Senado, y hubo unanimi
dad en el sentido de exigir a los patrones 
autorización previa, por escrito, de la Ins
pección del Trabajo, para despedir a los 
empleados u obreros. Esta norma es me
dular en la iniciativa en debate. 

Además, deben tomar en cuenta los se
ñores Senadores que la ley cuyo plazo de 
vigencia termina a fines de este mes, con-
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sagra expresamente el principio de la au
torización previa al despido. 

De no insistir el Senado en su acuerdo 
anterior, se produciría una regresión con 
respecto a la legislación vigente, un re
troceso en los derechos de los trabajado
res. Estos sufrirían un perjuicio conside
rable, pues se cometerían con ellos innu
merables abusos. Sabido es que, una vez 
arrojado de la empresa o establecimiento, 
el empleado u obrero se encuentra en si
tuación muy difícil para hacer valer los 
derechos que las leyes le confieren. 

La idea fundamental en que debe ba
sarse este sistema de protección de los 
trabajadores es que no pueda el patrón 
despedirlos súbita y arbitrariamente; que 
sólo pueda hacerlo previa autorización de 
la respectiva Inspección del Trabajo, ante 
la cual deberán probarse las causales es
tablecidas en la ley como fundamentos del 
término del contrato. 

Por eso, insistiremos en el criterio del 
Senado. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Senado. 
- (Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.-Es lamen

table que el Gobierno, por medio de la de
ClSlon de los Diputados democratacrís
tianos, haya retrocedido ante las compa
ñías. 

En la actualidad, a pesar de la dispo
sición contenida en el Código del Trabajo, 
en la zona del hierro, la Inspección Pro
vincial de Atacama ha sido impotente pa
ra obligar a las empresas a respetar la 
norma de obtener autorización antes de 
despedir a sus empleados y obreros. Las 
Compañías Santa Fe, Santa Bárbara y 
Adrianita hacen lo que quieren en este 
sentido y han procedido a despidos masi
vos de Dchenta y más trabajadores. 

No me explico por qué la Democracia 
Cristiana se niega a mantener esta dis-

posición, que sería un arma defensiva de 
los empleados y obreros. 

Insisto en el criterio del Senado. 
El señor FUENTEALBA.- Disiento 

nuevamente de la opinión expresada por 
mis Honorables colegas señora Campusa
no y señor Contreras Labarca. No es tan 
importante que la autorización sea previa 
o posterior al despido. Lo que interesa es 
establecer sanciones contra el empleador 
o patrón -infractor. 

Actualmente, el Código del Trabajo 
pI'escribe que un director sindical no pue
de ser despedido sin previa autorización 
del juez del trabajo. Sin embargo, en la 
práctica, los patrones de todos modos los 
despiden. A consecuencia de que tal dis
posición no es suficientemente clara, los 
directores sindicales, al ser despedidos, 
quedan sometidos a los eventos de un 
juicio del trabajo, en el cual, además, pa
ra obtener una indemnización, deben so
meterse a la regulación caprichosa que el 
juez haga de ella, de acuerdo con las nor
mas del Código Civil. El juicio puede du
rar dos o tres años. La situación se agra
va cuando el patrón, sin autorización ex
presa, despide a los directores sindicales, 
pues, repito, no hay sanción claramente 
establecida. 

En el artículo propuesto por la Cáma
ra, sí existe una sanción clara para los 
casos de despidos inj ustificados. Según 
ella, el obrero o empleado tendrá derecho 
a recibir el total de su remuneración 
mientras dure el despido, lo cual no su
cede actualmente con los directores sin
dicales. Además, el juez o el inspector 
del trabajo, podrán aplicar multas o san
ciones. 

Lo importante -repito- es establecer 
sanciones duras, como las consignadas en 
el artículo de la Cámara: pago de sueldos 
o salarios, indemnizaciones, multas y re
posición en el trabajo de la persona des
pedi da inj ustificadamente. 

Consideramos más conveniente el crite
rio de la Cámara que cualquiera otra di s-
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poslclon que pudiera dictarse en confor
midad a lo expresado por los Honorables 
colegas señora Campusano y señor Con
treras Labarca. 

Por eso, aceptamos lo aprobado por la 
Cámara. 

-El Senado no insiste (9 votos por la 
insistencia, 9 por la no insistencia). 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara rechazó la modificación del 
Senado, que consiste en reemplazar el ar
tículo 69• 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El artículo 69 de la Cámara confiere al 
trabajador el derecho a recurrir al juz
gado que se menciona en el artículo si
guiente, cuando considere que la termina
ción de su contrato ha sido injustificada. 
En cambio, el Senado dispone en el ar
tículo 59 que será reclamable esta situa
ción ante el juez del trabajo, de acuerdo 
con el procedimiento indicado en la ley 
14.972, modificada por la ley 15.358, re
lativa al procedimiento aplicable en los 
casos de violación de la legislación social. 

Como se puede apreciar, la disposición 
de la Cámara es de extraordinaria grave
dad para los trabajadores, pues faculta al 
empleado u obrero para recurrir al juz
gado, y cualquiera creería que se trata de 
juzgados del trabajo, pero los artículos 
siguientes disponen algo muy distinto. El 
inciso segundo del artículo 79 de la Cá
mara prescribe que "en aquellas comunas 
que no fueren asiento de un juzgado es
pecial del trabajo, será competente el juez 
de policía local, si fuere abogado; en caso 
contrario, lo será el juez especial del tra
bajo o, en su defecto, el juez de policía 
local de la ciudad cabecera del departa
mento a que corresponde la comuna". 

A su debido tiempo, nos detendremos a 
estudiar en detalle este inciso. N o obs
tante, conviene anticipar que los artículos 

mencionados innovan en lo relativo a la 
competencia de los tribunales en los con
flictos del trabajo. Actualmente, los obre
ros y empleados recurren a los tribunales 
que tienen jurisdicción especial. El artícu
lo en debate agrega que también tendrán 
derecho a intervenir en estos negocios los 
jueces de policía local. Como saben los 
señores Senadores, estos jueces son de
signados por las municipalidades y, por 
tanto su actividad está muy ligada a , 
aquéllas o, hablando con mayor propie
dad, a las mayorías de 105 municipios a 
quienes deben su nombramiento. Por con
siguiente, se encuentran muy inclinados a 
favorecer a los sectores a los cuales deben 
su designación. 

Además, hay que tomar en cuenta que 
en estos casos los jueces, se trate de los 
del trabajo o de los de policía local, fa-

-llan estos asuntos en única instancia. ¿ Es 
posible que una ley que tiene por objeto 
proteger a los obreros y empleados, me
jorar la legislación y facilitar los recla
mos de los asalariados cuando son vícti
mas de abusos por parte de los patrones, 
distorsione por completo la organización 
de los tribunales especializados en los 
asuntos del trabajo y entregue su cono
cimiento a los jueces de policía local? 

El artículo 69 de la Cámara daña el 
interés de obreros y empleados, pues los 
expone a fallos que no siempre estarán 
inspirados en propósitos de equidad y 
justicia y, por ello, lo rechazaremos e in
sistiremos en lo aprobado por el Senado. 

El señor LUENGO.-Además, el traba
jador injustificadamente despedido ten
drá derecho a presentar el reclamo den
tro de 30 días de producido el despido. 
Es decir, a un trabajador actualmente ce
sante, la ley le da la oportunidad de re
clamar al juzgado del trabajo después de 
ser despedido. 

En cambio, de acuerdo con la disposi
ción aprobada por el Senado, resuelto el 
asunto por el inspector del trabajo, la. par-
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te perjudicada, sea el patrón o el trabaja
dor, tienen derecho a apelar del despido 
ante el juez del trabajo y, mientras se tra
mita el reclamo, cuando lo hacen los asa
lariados, continúan trabaj ando hasta el 
fallo definitivo sobre la procedencia del 
despido. 

Evidentemente, el artículo de la Cáma
ra franquea un procedimiento posterior a 
la separación de los obreros o empleados 
de w trabajo, y es de suponer que éstos 
tendrán mayor preocupación por buscar 
un nuevo sustento para su familia que 
por reclamar ante un juzgado en un jui
cio de resultado incierto. 

En todos los aspectos, me parece más 
beneficiosa para el trabajador la disposi
ción del Senado, por lo cual insistiré en 
su aprobación. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la insistencia en el reem
plazo del artículo 69• 

- (Durante la votación). 

El señor ALTAMIRANO.-Insistimos 
en defender a los trabajadores. 

Voto que sí. 

El señor FUENTEALBA.-Insistire
mos en votar favorablemente la disposi
ción de la Cámara, por ser mucho más 
conveniente que la aprobada 'por el Sena
do. En primer lugar, porque es necesario 
conceder atribuciones a los jueces de po
licía local, cuando son abogados, para co
nocer de estas reclamaciones en aquellas 
comunas en que no haya juez especial del 
trabajo, a fin de favorecer al trabajador. 
Por ejemplo, en la provincia de Atacama 
hay un solo juez especial del trabajo, ra
dicado en Copiapó. Así, un trabajador que 
vive en Chañaral, Caldera, Huasco, Va
llenar, El Salvador o Potrerillos, si apli
cáramos el criterio defendido por el Ho
norable señor Contreras Labarca, debería 

viajar a Copiapó para hacer valer sus de
rechos y reclamar. En cambio, en virtud 
de la disposición que nosotros propugna
mos, ese trabajador podría recurrir al 
juez de policía local, siempre y cuando 
fuere abogado. El beneficio para los tra
bajadores es evidente, pues, además, ... 

El señor LUENGO.-Mientras tanto, 
está despedido. 

El señor FUENTEALBA.-... no nece
sitarán de papel sellado, ni de abogado 
que los represente, ni de ninguno de los 
requisitos que entraban normalmente los 
juicios que tienen derecho a entablar an
te los tribunales. Podrán recurrir hasta 
verbalmente ante l6s jueces. 

Por otra parte, no es efectivo que los 
jueces de policía local dependan de las ma
yorías edilicias. Para ser nombrados, sí; 
pero una vez designados como tales, go
zan de inamovilidad. Si no me equivoco, 
hasta hace poco tiempo dependían direc
tamente de la Excelentísima Corte Supre
ma, y hoy día, creo, de la Corte de Ape
laciones respectiva. Esto demuestra que 
no están sometidos a las eventualidades 
de cambios en las mayorías políticas de 
las municipalidades. 

Por último, se -ha establecido un pro
cedimiento que, según el artículo 89 no 

, , 
puede durar más de 15 días. 

Por todas estas razones, consideramos 
que la disposición aprobada por la Cáma
ra de Diputados es mejor que la del Se
nado y, en consecuencia, insistiremos en 
ella. 

-El Senado no insiste (8 votos por la 
1·nsi.stencia, 7 por la no insistencia, 1 abs
tención y 1 paTeo). 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado la 
modificación del Senado que consiste en 
suprimir el artículo 79• 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Me había abs-
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tenido deliberadamente de intervenir en 
este debate, porque muy luego me di cuen
ta de que, cualesquiera que fueran las ra
zones que diéramos, la suerte del proyec
to estaba sellada. Pero, con ocasión del 
artículo 79, debo recordar que todas las 
innovaciones del Senado quedaron, en el 
hecho, destruidas cuando se aceptó volver 
al criterio patrocinado por la Cámara de 
Diputados. En el Senado estimamos que 
la mayor conquista lograda por los traba
jadores en el proyecto de inamovilidad era 
la de no poder ser ellos privados de sus 
ocupaciones sin que pteviamente el ins
pector del ramo calificara la causa por la 
cual el empresario o d patrón ponía tér
mino a sus servicios. De ahí que estuviese 
previsto que quien considerara tener mo
tivo para despedir a un trabajador debía 
recurrir al inspector del trabaj o, y éste, 
resolver administrativamente acerca de la 
procedencia del desahucio o terminación 
de la faena. Por desgracia, todo este sis
tema se derrumbó debido a la insistencia 
de los Senadores democratacristianos en 
volver al sistema aprobado por la Cá
mara. 

Ya al discutir el artículo 59, se había 
desechado el sistema introducido por el 
Senado. Se había resuelto por esta Cor
poración que el inspector del trabajo de
bería fallar en el plazo de quince días, 
después de oír a los interesados, 'y proce
der, en 10 demás, conforme a 10 dispuesto 
por la ley 14.972, modificada por la ley 
15.358 y su reglamentación. Suprimido el 
precepto introducido por el Senado, el 
problema queda sin ninguna solución ra
zonable. 

Esta Corporación había prescrito en el 
artículo 69 que las partes podrían recla
mar ante el juzgado del trabajo de la re
solución del inspector' del ramo, pero, co
mo desapareció esta instancia administra
tiva, la Cámara de Diputados ha restable
cido su disposición, que da al obrero un 
derecho, que caduca en treinta días, para 

acudir a la justicia del trabajo. El Sena
tir en su disposición original. 

Ahora nos queda por resolver exclusi
vamente acerca del artículo 79 , cuando, en 
la práctica, éste ya no tiene significación. 
¿ Qué importancia puede tener para un 
obrero que se le permita una eventual ac
ción ante determinado tribunal -sea és
te un juzgado de policía local o un juz
gado especial del trabajo- para discutir 
si a un patrón se le ha asistido o no la 
razón, en circunstancias de que, apremia
do por las necesidades de su familia y por 
las suyas propias, no podrá atender al 
curso del juicio? Ni habrá siquiera abo
gados que se interesen por estas causas 
mínimas en los departamentos -no hablo 
de las comunas alejadas de las cabeceras 
de departamentos-, pues ningún profe
sional de los que allí ejerzan querrá m:Kl
quistarse con los patrones a raíz de su de
fensa en esta clase de juicios. Además, el 
trabajador no estará en condiciones de 
proporcionar pruebas. 

Todo el sistema de protección consagra
do en la ley temporal de inamovilidad ha 
sido barrido y, en consecuencia, a nos
otros nos resulta indifer~:mte la suerte que 
corra el artículo 79 en discusión. N o veo, 
por ejemplo, por qué la Cámara de Dipu
tados ha insistido en que sólo el juez es
pecial del trabajo será competente para 
conocer de estas demandas, cuando los 
jueces ordinarios de los departamentos 
donde no existe la judicatura especial del 
trabajo, tienen competencia común para 
conocer de todos los asuntos que se rigen 
por el Código del Trabajo y sus leyes 
complementarias. ¿ Qué ventaja tendrá el 
obrero en acudir a un juez de policía lo
cal, en lugar de concurrir a la justicia 
ordinaria? Se dirá que hay comunas apar
tadas de las capitales de departamento en 
las cualelil el obrero podría encontrar apo
yo a su demanda en el respectivo juzgado 
de policía local. Pero, si se piensa en la 
realidad de tales comunas, desprovistas en 
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absoluto de recursos, que carecen de juz
gados de policía local servidos por letra
dos, donde esos tribunales están entrega
dos a alcaldes no abogados, se llegará a la 
conclusión de que esta pequeña enmienda 
o innovación no se materializará en la 
práctica. 

Reitero que el proyecto ha quedado fal
to de sentido desde el momento en que se 
cambió el sistema fundamental de prote
ger al obrero por medio de las medidas ad
ministrativas que debía adoptar la ins
pección del trabajo al 'resolver en primera 
im;tancia sobre la legitimidad del despido. 
Al quitar el proyecto el carácter previo 
a la resolución del inspector del trabajo, 
al hacer padecer la multa al patrón sólo 
cuando la justicia haya resuelto sobre la 
materia, entregamos una ley de inamovi
lidad tan sólo aparente, que no resolverá 
ningún problema a los trabajadores y que, 
en consecuencia, no justifica un debate ni 
acalorado ni largo, sino una simple re
signación y una advertencia a aquellos 
que pudieran ser inducidos a error por la 
propaganda o por el enunciado que se da 
a esta iniciativa de ley. 

-El Senado no insiste (9 votos }Jor la 
insistencia, 8 }J01' la no insistencia y 1 }Ja
reo) . 

El señor W ALKER (Prosecretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado las 
enmiendas del Senado al artículo 89, con
sistentes en suprimir los incisos primero 
a quinto. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El artículo 89 se refiere a las normas que 
gobiernan el juicio del trabajo en esta 
materia y dispone que el pleito se trami
tará sin forma de juicio. No establece otro 
requisito que la audiencia previa de las 
partes, audiencia a la que deberán concu
rrir con sus medios de prueba y que se 
celebrará con la parte que asista. Ello 

parece indicar que, iniciada la demanda 
contra un patrón rebelde que ha violado 
la ley, se notifica al demandado -que 
puede ser también un obrero u emplea
do-; pero aquí aparece una novedad en 
lo que respecta a las normas procesales 
que los abogados conocen. La novedad 
consiste en que no es menester dejar 
constancia en autos de las notificaciones 
efectuadas en el proceso. En consecuen
cia, tratándose de un pleito iniciado por 
el patrón contra un obrero, éste se puede 
encontrar en la situación de no haber si
do notificado previamente para concurrir 
a la audiencia del juicio con sus medios 
de prueba. Me parece inaceptable que el 
Senado apruebe un sistema tan absurdo 
y, sobre todo, tan peligroso para los tra
baj adores. Además, el artículo S9 dispone 
que la reclamación se tramitará en única 
instancia y no procederán recursos de nin
guna especie contra el fallo. En lo tocan
te a éste último, existe otra innovación 
concerniente a las normas de procedi
miento, en especial respecto de los traba
jadores, por cuanto se establece que el 
juez no sólo apreciará en conciencia la 
prueba, sino que también fallará en con
ciencia. Vale decir, se lo faculta para fa
llar como quiera, sin atenerse al mérito de 
los antecedentes. Esto constituye la arbi
trariedad más completa, que puede per
judicar enormemente a los trabajadores. 
Como en el proceso no hay notificaciones, 
puede ocurrir que se lleve' a cabo contra 
un empleado u obrero un proceso "sordo", 
del cual no ha sido notificado, y que aquél 
se encuentre súbitamente ante un fallo 
dictado en conciencia, sin haber tenido 
oportunidad de defenderse, ni siquiera de 
rendir la prueba de los derechos que le 
incumben. 

N o es posible aceptar el procedimiento 
establecido por el artículo 89. Por ello, vo
taremos en contra. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Dumnte la votación). 
El señor FUENTEALBA.-Sólo deseo 

dejar constancia de que esta disposición 
fue aprobada por la Cámara en forma 
unánime, con los votos de todos los sec
tores políticos representados en ella. 

Nuevamente votamos por el criterio de 
la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Hay unani
midades que en definitiva no resultan 
ciertas! La otra vez ya ocurrió algo pa
recido. 

-El Senado no insiste (7 votos por la 
no insistencia, 6 por la insistencia y 2 pa
reos) . 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara también rechazó la enmienda 
introducida por el Senado al artículo 99. 
consistente en sustituir su inciso primero 
por otro y suprimir el inciso tercero. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El artículo aprobado por el Senado dis
pone que si el trabajador es separado de 
su cargo ilegalmente, podrá recurrir al 
juzgado del trabajo para solicitar su re
incorporación o el pago de la indemniza
ción respectiva. Esto quiere decir que co
rresponde al asalariado decidir si vuelve 
o sus labores habituales o reclama la in
demnización. Parece lógico que este dere
cho pertenezca al trabajador, pues se tra
ta del caso en que éste es víctima de una 
ilegalidad o abuso de parte del patrón. En 
cambio, la disposición de la Cámara con
cede al patrón, o sea, a quien cometió el 
abuso o violó la ley, el derecho a elegir 
entre reincorporarlo o pagarle la indem
nización. A mi juicio, esto es sencillamente 
absurdo, y por tal razón votamos por la 
insistencia. 

-El Senado acuerda no insistir (7 vo-

tos por la insistencia, 6 por la no insis
tencia y 2 pareos). 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara rechazó las enmiendas del Se
nado al artículo 11, consistentes en su
primir en el inciso tercero lo siguiente: 
"y conste del contrato de trabajo. En es
tos casos el contrato se celebrará por tri-

o plicado, debiendo remitirse uno de los 
ejemplares a la respectiva Inspección del 
Trabajo"; y en sustituir, en el inciso 
cuarto, la frase: "de cuya resolución po
drá reclamarse ante el juzgado del tra
bajo competente", por la siguiente: 
"oyendo a los interesados y procediéndo
se, en lo demás, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 29 y 39 de la ley N9 14.972, 
89 de la ley 15.358, y su reglamentación". 

-El Senado no insiste (6 votos con
tm 6 y 3 pareos). 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara también rechazó las enmien
das consistentes en reemplazar el epÍgra
fe que precede al artículo 12, y el inciso 
primero del mismo artículo, por otros. 

-El Senado acuerda no insistir (6 vo
tos contm 6 y 3 pareos). 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara rechazó la modificación de 
reemplazar el artículo 13 por otro. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El artículo 13, como en general los demás 
artículos de este párrafo, no hacen más 
que condensar y, en gran parte, reprodu
cir disposiciones ya aprobadas en un pro
yecto de ley pendiente de la consideración 
de la Cámara de Diputados, durante cuya 
discusión el Senado aceptó numerosas in
dicaciones formuladas por el Honorable 
señor Fuentealba. La reproducción de las 
presc"ripciones de ese proyecto mejora no
tablemente las normas aprobadas por la 
Cámara dentro de los artícu~os 12 y 13 
de la iniciativa en debate. 
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El texto del artículo 13 aprobado por 
la Cámara dice: 

"Si el juzgado no diere lugar_a la exo
neración de algún trabajador que se ha
llare en algunas de las situaciones previs
tas en el artículo 12 de esta ley, ordenará 
la inmediata reincorporación del que hu
biere sido suspendido de sus funciones y 
el pago de las remuneraciones completas 
correspondientes ... ". 

El aprobado por el Senado establece: 
"Si el juez del trabajo no autoriza la 

separación de alguno de 108 trabajadores 
a que se refiere el artículo anterior, con
tinuará en su trabajo en las mismas con
diciones en que lo efectuaba, y si en el 
hecho hubiese sido separado, deberá ser 
reincorporado sin que le sea permitido al 
empleador excusarse de esta obligación 
por causa alguna. Todo pacto en contra
vención a este precepto es nulo". 

Se trata, en este momento, de asegurar 
la estabilidad de los obreros y empleados 
que reciben el mandato de sus compañe
ros de trabajo y participan en las activi
dades sindicales, sean directores sindica
les, delegados del personal, candidatos a 
dichos cargos, o miembros de las delega
ciones de empleados y obreros en los con
flictos colectivos o de los comités de huel
ga. Por lo tanto, la disposición tiene im
portancia vital desde el punto de vista de 
la integridad del movimiento sindical. To
dos sabemos que los patrones hacen lo 
humanamente posible para que sus obre
ros no organicen entidades sindicales o 
gremiales, y que, cuando a pesar de esos 
obstáculos los trabajadores logran crear
las, los hacen objeto de persecuciones y de 
hostilidad, sobre todo en las grandes em
presas. 

Por consiguiente, esta disposición pre
tende otorgar a los representantes de los 
obreros y empleados las garantías que 
aseguren su estabilidad y les permitan 
desempeñar debidamente las funciones 
para las cuales han sido designados en 

las asambleas correspondientes, de modo 
que, cuando sean víctimas de alguna per
secución o expulsados del trabajo, puedan 
reclamar al tribunal respectivo; caso en 
el cual, según el artículo de la Cámara, el 
juzgado dispone tan sólo la reincorpora
ción del afectado y el pago de la indem
nización correspondiente. Por su parte, el 
precepto aprobado por el Senado permite 
a los dirigentes sindicales permanecer 
junto a sus hermanos de clase para de
fender los intereses comunes, mantener la 
integridad del movimiento sindical y lle
var adelante la lucha por el mejoramien
to de sus condiciones de vida y trabajo. 
Y, como corolario indispensable de ese de
recho, les garantiza el de continuar en 
sus labores en las mismas condiciones en 
que las efectuaban con anterioridad al ac
to persecutorio. 

Por lo dicho, somos partidarios de man
tener el precepto del Senado. 

-El Senado no insiste (6 votos contra 
6 y 3 pareos). 

-Seguidamente, sin debate y con la 
misnw votación anterior, se acuerda no 
insistir' en las enmiendas relativas a los 
m'tículos 10, 15, 19 Y 19 transitorio, y que
da terminada la discusión del proyecto. 

MODrFICACION DE LA LEY NI? 16.250, SOBRE 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES AL PERSO

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Corresponde tratar el proyecto de ley, en 
cuarto trámite constitucional, que modifi
ca la ley N9 16.250, sobre reajuste de re
muneraciones al personal del sector pú
blico. 

La Cámara comunica que ha tenido a 
bien aprobar todas las enmiendas intro
ducidas por el Senado, con excepción de 
la consistente en suprimir el artículo 29 
del proyecto. 

-El oficio con las insistencias de la 
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Cámara de Diputados se inserta en los 
Anexos de esta sesión, documento NfJ 6, 
página 4005. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Con el objeto 

de ilustrar a la Sala, solicito dar lectura 
a lo informado por la' Comisión de Ha
cienda respecto del artículo 29, a fin de 
sab~r qué fundamentos se tuvieron para 
rechazarlo. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El informe en referencia dice: 

"El artículo 29 contempla dos ideas di
ferentes. 

"La primera, incluida en sus incisos 
primero y segundo, fue rechazada por ha
ber perdido su oportunidad. Se refería al 
pago del personal del Ministerio de Edu
cación Pública nombrado, aun cuando los 
decretos respectivos no alcanzaren a cur
sarse en el año 1965. 

"La segunda, obligaba al Tesorero Ge
neral de la República a pagar cualquier 
cantidad que se ordenara por decreto, re
solución u orden interna cancelar al per
sonal docente del Ministerio de Educación 
Pública. Esta disposición se estimó incon
veniente, desde un punto de vista admi
nistrativo, por cuanto se prescinde de la 
intervención de la Contraloría General de 
la República . y se asigna un exagerado 
valor a resoluciones y órdenes internas. 

"En consecuencia, el artículo 29 fue re
chazado." 

El señor FERRANDO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Respecto de los dos primeros incisos, 
creo que la pérdida de oportunidad es apa
rente, porque en el Ministerio de Educa
ción Pública los profesores entran a ser
vir desde el momento en que la dirección 
de las respectivas escuelas propone su 
nombramiento. No sucede dentro de esa 
Secretaría lo que en otros servicios de la 
Administración Pública, donde los em-

pleados comienzan a ejercer sus funciones 
cuando el decreto que los designa está 
totalmente tramitado. 

Por lo tanto, estos incisos tienen valor 
para aquellos profesores que estuvieron 
trabajando durante 1965. 

En cuanto al inciso tercero, siempre he
mos dado toda clase de razones para jus
tificar la necesidad de facilitar la cance
lación de sus honorarios a los profesores 
que dictan clases desde el momento en 
que los directores de los establecimientos 
educacionales los ponen en servicio y co
munican los antecedentes del caso a la 
respectiva Dirección del Ministerio del 
ramo. Se trata de evitar que los profeso
res permanezcan sin remuneración duran
te todo un año, como suele ocurrir. 

-Se acuerda no insis.tir en la supresión 
de este artículo y queda terminada la dis
cusión del proyecto. 

AUMENTO DE PLANTA DE PERSONAL DE 

CARABINEROS E INVESTIGACIONES, CUARTO 

TRAMITE. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Corresponde ocuparse, a continuación, en 
el proyecto, en cuarto trámite constitu
cional, que aumenta la planta del personal 
de Carabineros de Chile y del Servicio de 
Investigaciones. 

-El oficio con las insistencias de la 
Cámara se inserta en los Anexos de esta 
sesión, documento NfJ 7, página 4005. 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara de Diputados comunica que 
ha tenido a bien aprobar las enmiendas 
introducidas por el Senado, con excepción 
de las siguientes, que ha desechado: 

La que tiene por objeto ~onsultar los 
siguientes artículos nuevos, signados con 
los números 15 y 33: 

"Artículo 15.- Auméntase el Consejo 
de la Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile en un miembro, quien represen
tará al personal del Servicio de Prisiones 
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y será elegido por votación. Este conse
jero 'servirá sus funciones ad honorem." 

"Artículo 33.-Agrégase el siguiente 
artículo nuevo al decreto con fuerza de 
ley N9 299, de 1953: 

"Artículo ... -El personal de los ser
vicios de Prisiones no podrá ser IIamad~ 
a retiro por las causales indicadas en la 
letra e) del artículo 25 y en la letra d) 
del artículo 29, sin que previamente se 
hubiere instruido el respectivo sumario 
administra ti vo"." 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Nosotros sugerimos que el Senado insista 
en estas dos disposiciones, pues son nor
mas que la Corporación debatió amplia
mente y que envuelven plena justicia. 

Se trata de funcionarios que no tienen 
por qué estar sometidos a normas de ca
rácter militar o propias de Carabineros, 
puesto que es personal civil, tanto para 
la legislación chilena como para la inter
nacional. 

El señor JULIET.-Eso es lo que dice 
el artículo 33: que "no podrá ser llamado 
a retiro". O sea, es una excepción que 
coincide con la argumentación de Su Se
ñoría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pero la Cámara lo suprimió. 

El señor JULIET.-Yo comparto su 
opinión. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Por eso, debe mantenerse el criterio del 
Senado. 

El señor CHADWICK.-Por las razo
nes dadas por el Honorable señor Con
treras Labarca, los Senadores socialistas 
votaremos por la insistencia. 

El señor ALTAMIRANO.-Nos preocu
pa especialmente el artículo 33, en el cual 
se prescribe que el personal del Servicio 
de Prisiones no podrá ser llamado a re
tiro sin previa instrucción de un sumario 

administrativo. Porque en ese servicio, al 
igual que en otros, la Democracia Cris
tiana ha dado pruebas de una voracidad 
asombrosa en materia de cargos. Al res
pecto, conozco casos concretos de despi
dos totalmente arbitrarios. 

Creemos imprescindible defender a los 
funcionarios idóneos y capaces mediante 
esta disposición, que exige, por 10 menos, 
la instrucción de un sumario. 

Por eso, insistiremo_s en el precepto 
aprobado por el Senado. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se votarían simultánea
mente ambos artículos. 

El señor ALTAMIRANO.-De acuerdo, 
porque insistiremos en todo. 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado. 

-El Senado no im-:.ste (7 votos por la 
insistencia, 6 por la no insistencia y 2 pa
reos) . 

El señor WALKER (Prosecretario).
La Cámara ha rechazado también el ar
tículo 89 transitorio, nuevo, que dice: 

"La Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile deberá otorgar, dentro del plazo 
de 180 días, contado desde la publicación 
de esta ley, los títulos de dominio a los 
adquirentes de viviendas de las poblacio
nes El Golfito, Arica y Pacífico, de la 
ciudad de Arica, destinadas a los impo
nentes de esa institución previsional." 

-Se acuer'da no insistir (7 votos por 
la insistencia, 6 por la no insistencia y 2 
pareos) y queda terminada la discusión 
del p1·oyecto. 

El señor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a .los señores Senadores que la se
sión especial de mañana ha quedado sin 
efecto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.13. 

Guillermo Palominos B esouín, 

J efe Accidental de la Redacción. 



SESION 71~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

ANEXO 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE MODIFICA EL CODIGO DEL TRABA
JO EN LO RELATIVO A LA_ FORMA DE PONER TDR

MINO A LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE EMPLEA-

DOS Y OBREROS. 

Modificaciones del Senado rechazadas por la Honorable 
Cámara de Diputados 

N 9 584 

Santiago, 19 de febrero de 1966. 

3997 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las enmiendas 
introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que modifica 
el Código del Trabajo en lo relativo a la forma de poner término a los 
contratos de trabajo de empleados y obreros, con excepción de las siguien
tes que ha desechado: 

Artículo 29 

-La que consiste en agregar después de la palabra "servicio", en
tre comas, la siguiente frase: "o sus modalidades básicas". 

-La que tiene por objeto suprimir el N9 10 de este artículo. 
-La que tiene por finalidad suprimir los incisos segundo y terce-

ro de este artículo. 

Artículos 49 y 10 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado la modificación que 
consiste en consultar el artículo 49 como parte del artículo 79, que sus
tituye el artículo 10, pero ha rechazado la que consiste en sustituir sus 
textos por el siguiente: 

"Artículo 79-El trabajador podrá poner término al contrato de tra
bajo: 

l.-Dando aviso al empleador con 30 días de anticipación. 
El aviso que no fuere firmado por el trabajador y el presidente del 

sindicato o delegado del personal, o que no fuere ratificado por aquél ante 
el Inspector del Trabajo, no podrá ser invocado por el empleador. Esta 
disposición se aplicará también a los finiquitos firmados por los trabaja
dores con ocasión del término de sus funciones; 

2.-Cuando el empleador incurriere en algunas de las causales del ar
tículo 29, en cuanto le fueren aplicables. 



3998 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

En este caso el trabajador tendrá derecho a la indemnización esta
blecida en el artículo 69, sin perjuicio de las acciones civiles y criminales 
que pudiera deducir en contra del empleador; 

3.-Si el empleador retuviere los sueldos, salarios y comisiones del 
trabajador por más de un mes, y 

4.-En el caso indicado en el artículo 69". 

Artículo 59 

-La que consiste en sustituir el inciso primero de este artículo, por 
el siguiente: 

"Artículo 49-El empleador que invoque una o más de las causales 
señaladas en el artículo 29 de 12J presente ley para poner término al con
trato, deberá solicitar autorización previa y por escrito a la Inspección 
del Trabajo que corrresponda, dentro del plazo"de tres días de producida 
la causal que motiva la solicitud;" 

-Las que tienen por objeto reemplazar en el inciso segundo las pa
labras "El aviso" y "remitido" por "La solicitud" y "remitida", respec
tivamente. 

-La que tiene por finalidad sustituir en el inciso tercero las pala
bras "invoquen las causales número 10 y 12" por las siguientes "invoque 
la causal número 11". 

-La que consiste en intercalar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
"El Inspector del Trabajo deberá resolver la solicitud en el plazo de 

15 días hábiles, oyendo a los interesados y procediéndose en lo demás 
conforme a lo dipuesto en la ley N9 14.972, modificada por la ley N9 
15.358, y su reglamentación respectiva." 

Artículo 69 

La que tiene por objeto reemplazar este artículo, por el siguiente: 
"Artículo 59-La resolución del Inspector del Trabajo a que se refie

re el artículo anterior será reclamable ante el Juez del Trabajo de acuer
do al procedimiento indicado en la ley N9 14.972, modificada por la ley 
N9 15.358, y su reglamentación. 

Mientras se tramita la reclamación, el trabajador continuará en ser
vicio." 

Artículo 79 

La que tiene por finalidad suprimir este artículo. 

Artículo 89 

La que consisten en eliminar los incisos primero, tercero, cuarto y 
quinto. 

Artículo 99 

La que tiene por objeto sustituir el inciso primero, por el siguiente.: 
"Artículo 69_Si el trabajador es separado de su cargo ilegalmente, 



SESION 71:¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3999 

podrá recurrir al Juzgado del Trabajo respectivo solicitando su reincor
poración inmediata a sus labores habituales o la indemnización a que se 
refiere el inciso siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 
y en el inciso segundo del artículo 59". 

La que tiene por finalidad suprimir el inciso tercero. 

Artículo 11 

La que consiste en suprimir en el inciso tercero lo siguiente: "y cons
te del contrato de trabajo. En estos casos el contrato se celebrará por tri
plicado debiendo remitirse uno de los ejemplares a la respectiva Inspec
ción del Trabaj o". 

La que tiene por objeto sustituir, en el inciso cuarto de este artículo, 
la frase: "de cuya resolución podrá reclamarse ante el Juzgado del Tra
bajo competente" por la siguiente: "oyendo a los interesados y procedién
dose, en lo demás, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 y 39 de la ley 
NQ 14.972, 8Q de la ley N9 15.358, Y su reglamentación. 

La que tiene por finalidad reemplazar el epígrafe que precede al ar
tículo 12, por el siguiente: 

"Inamovilidad de directores sindicales, delegados del personal, can
didatos a dichos cargos y miembros de las delegaciones de empleados y 
obreros en los conflictos colectivos y comités de huelga". 

Artículo 12 

La que consiste en sustituir el inciso primero de este artículo, por el 
siguiente: 

"Artículo 89-Los directores sindicales, delegados del personal y 
miembros de las delegaciones de trabajadores en los conflictos colectivos 
y de los comités de huelga, no podrán ser separados de la empresa, in
dustria o faena, sino con acuerdo previo del Juez del Trabajo, el que lo 
otorgará en los casos indicados en el artículo 29 de esta ley, con excep
ción de lo señalado en los números 1 y 11 de dicho precepto". 

Artículo 13 

La que tiene por objeto reemplazar este artículo, por el siguiente: 
"Artículo 99-Si el Juez del Trabajo no autoriza le separación de al

guno de los trabajadores a que se refiere el artículo anterior, continuará 
en su trabjo en las mismas condiciones en que lo efectuaba, y si en el he
cho hubiese sido separado, deberá ser reincorporado sin que le sea permiti
do al empleador excusarse de esta obligación por causa alguna. Todo pacto 
en contravención a este precepto es nulo. 
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La primera resolución que dictará el Juez en caso de separación ile
gal de las personas referidas, será la de ordenar su reincorporación por 
el tiempo que dure la secuela del juicio. 

La negativa del patrón o empleador pira reincorporar a un repre
sentante de los trabajadores, será sancionada con una multa equivalente 
al 10 7e de un sueldo vital, escala A, del departamento de Santiago, por ca
da día de demora. Esta multa se duplicará por cada 30 días de retraso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, ·el empleador que 
separe ilegalmente a un representante de los trabajadores será sanciona
do con la multa establecida en el inciso quinto del artículo 49. 

Los representantes de~os trabajadores que sean separados de su car
go sin que exista sentencia ejecutoriada de los Tribunales del Trabajo, se
rán considerados trabajadores activos de la empresa a que pertenecían, 
para todos los efectos legales, por el tiempo que dure la secuela del juicio. 

Igual norma se aplicará en caso de negativa del empleador para rein
corporarlos, o si reincorporados se les da otro trabajo que el que desem
peñaban anteriormente. 

La garantía que este artículo acuerda se entenderá prorrogada has
ta seis meses después de haber dejado el cargo el representante de los 
trabajadores, siempre que la cesación en él no hubiere sido motivada por 
censura u otra medida disciplinaria adoptada por la respectiva asamblea". 

La que tiene por finalidad agregar el siguiente artículo nuevo, sig
nado con el N9 10: 

"Artículo 10.-Los artículos 89 y 99 serán también aplicables a los 
candidatos a miembros de los cargos a que se refieren dichas disposicio
nes. 

Los candidatos a miembros del directorio provincial o definitivo de 
los sindicatos, que hayan sido designados en asamblea preparatoria cele
brada en el mes anterior a la elección, gozarán de la inamovilidad esta
blecida en los preceptos anteriores, siempre que la lista respectiva haya 
sido comunicada al empleador y al Inspector del Trabajo competente." 

Artículo 15 

La que consiste en sustituir el inciso segundo, por el siguiente: 
"El tribunal deberá remitir mensualmente el estado de los juicios a 

la Corte del Trabajo, la que vigilará en forma especial el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley." 

Artículo 19 

La que tiene por objeto sustituir, en el inciso segundo de este artícu
lo, las palabras "los Servicios del Trabajo" por "la Inspección del Traba
jo respectiva". 
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Disposiciones Transitorias 

Artículo 1 Q 

La que tiene por objeto suprimir este artículo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio NQ 
0254, de fecha 28 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas lbáñez. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA LA ERECCION DE MONUMENTOS EN 

MEMORIA DEL ABATE JUAN IGNACIO MOLINA, EN 

LAS CIUDADES DE SANTIAGO Y VILLA ALEGRE. 

Santiago. 26 de enero de 1966. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Declárase 1966 año conmemorativo de la memoria del 
insigne sabio e investigador chileno Abate Juan Ignacio Molina Gonzá
lez y autorízase la erección de monumentos en su memoria en las ciuda
des de Santiago y Villa Alegre. 

Autorízase la colocación de placas recordatorias de su memoria en 
las ciudades de Linares, San Javier, Talca, Concepción y Molina. 

Artículo 2Q-Autorízase la sepultación de sus restos mortales en el 
monumento que se le erigirá en Villa Alegre, en cuya comuna está ubi
cabo el fundo Guaraculén. 

Artículo 3Q-La Municipalidad de Villa Alegre con los fondos que 
esta ley le proporciona construirá un edificio para Museo y Biblioteca, 
que llevará el nombre del Abate Molina y que contará con una Sala Au
ditorium. El edificio estará ubicado en terrenos adyacentes a la Casa Con
sistorial y en cuyo antejardín se erigirá el monumento y cripta donde re
posarán los restos de Juan Ignacio Molina. 

Declárase monumento nacional la casa del fundo Guaraculén ubica
da en la comuna de Villa Alegre, lugar de nacimiento del Abate Molina. El 
terreno que es parte integrante de la propiedad donde está ubicada la casa 
será destinado a una Escuela dependiente del Ministerio de Educación 
Pública que contará con un Parque Botánico Moliniano. 

Declárase de utilidad pública y facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para expropiar el actual predio y los terrenos adyacentes que ocupa la 



4002 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

casa de Guaraculén con el fin de cumplir con los objetivos de la presente 
ley. 

Artículo 4Q-Constitúyese un "Comité Nacional Abate Molina", con 
carácter permanente, con sede en la Biblioteca Nacional, integrado por 
cinco miembros designados por el Presidente de la República, uno de los 
cuales será el Alcalde de la comuna de Villa Alegre en ejercicio, que ten
drá la misión de difundir su vida y obra y encargarse de todo lo expuesto 
en la presente ley. 

Este Comité estará autorizado para organizar colectas nacionales 
durante cinco años consecutivos desde 1966 y para recibir erogaciones na
cionales e internacionales. Los fondos que por esta disposición se re
cauden serán depositados en una cuenta especial en el Banco del Estado 
de Chile y servirán para los objetivos de la presente ley. 

Artículo 59-Institúyese un "Premio Nacional de las Ciencias Aba
te Juan Ignacio Molina" de igual importancia y monto que los premios 
nacionales de literatura y arte, que será otorgado en septiembre de cada 
año, por un Jurado designado por el Consej o de Rectores. 

Artículo 69-La Municipalidad de Villa Alegre tendrá a su cargo la 
realización de las obras que en esta ley se señalan. 

Facúltase a la Municipalidad de Villa Alegre para contratar, por una 
sola vez, con cargo a sus mayores ingresos, un empréstito hasta por E9 
150.000 con el Banco del Estado de Chile, con el objeto de cumplir lo dis
puesto en la presente ley y realizar el plan de urbanización u obras públi
cas que tiene programado. 

Artículo 7Q-La Dirección General de Correos y Telégrafos emitirá 
una serie de estampillas postales conmemorativas de la vida y obra de Mo
lina, cuyos ingresos serán entregados como aporte por el Presidente de la 
República a las Municipalidades que erijan monumentos a la memoria del 
Ahate Molina. 

Artíe'ulo 8Q-La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Mu
seos establecerá Salas Bibliotecas-Museos con la bibliografía y facsímiles 
de los manuscritos originales del Abate Molina, dando preferencia a las 
regiones del país donde él nació y se educó. 

Facúltase al Presidente de la República para disponer con cargo al 
Presupuesto de la Nación un suplemento al presupuesto de la Biblioteca 
Nacional por E9 100.000 anuales durante los años 1966, 1967 Y 1968. 

Artículo 99-Facúltase, asimismo, al Presidente de la República pa
ra entregar al Consejo de Rectores y a la Municipalidad de Villa Alegre 
los fondos necesarios para poder cumplir con lo estipulado en la presente 
ley, en caso de ser insuficientes los otorgados en la misma. 

Artículo 10.-Denomínase "Liceo Juan Ignacio Molina" al Liceo de 
Hombres de Linares". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 
CMías Ibáñez. 
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PROYECTO DE LEY DE LA CA MARA DE DIPUTADOS 
QUE DEN011,JINA "ALCALDE PEDRO ALARCON" A L4 

ACTUAL CALLE ESTRELLA POLAR, DE LA COMUNA 

DE SAN MIGUEL. 

Santiago, 26 de enero de 1966. 

4003 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Denomínase "Alcalde Pedro Alarcón" a la actual 
calle Estrella Polar, de la comuna de San Miguel del departamento Pre
sidente Aguirre Cerda de la provincia de Santiago." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 
Caña8 Ibáñez. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE LIBERA DE DERECHOS LA INTERNACION DE 
MAQUINARIA NECESARIA PARA L4 INSTALACION 

DE UNA CENTRAL HIDRAULICA DE ENERGIA ELEC-
TRICA PARA LONQUIMAY. 

Santiago, 26 de enero de 1966. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto: de ley: 

'Artículo 19-Libérase de depósito y derechos de internación, de al
macenaje y, en general, de todo derecho o contribución que se perciba por 
intermedio de las aduanas, a la internación de la maquinaría necesaria 
para la instalación de una central hidráulica de energía eléctrica para 
Lonquimay, llegada a la Aduana de Talcahuano, en el vapor "Buchestein", 
con fecha 19 de agosto de 1964, según registro de importación N9 020129, 
de fecha 9 de mayo de 1964, conteniendo 9 bultos con un peso bruto de 
7.892 kgs. y signados con los números 401/1 al 401/9, destinada a la Di
rección de Servicios Eléctricos para E. E. Fiscal de Lonquimay. 

Artículo 29-No se aplicará lo dispuesto en el artículo 79 de la ley 
N9 12.008, en cuanto al requisito de residencia mínima de cinco años, a 
las cooperativas de consumo que a la fecha de promulgación de la presEm
te ley, se encuentren funcionando, legalmente constituidas, en las provin-
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cía de Aisén, para los efectos de que puedan desarrollar actividades de 
importador." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 
Cañas Ibáñez. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE MODIFICA LA LEY N° 15.565 EN LO RELATIVO A 
LA COZIIPOSICION DEL CONSEJO DE LA CAJA DE 

PREVISION SOCIAL DE LOS OBREROS MUNICIPALES 

DE LA REPUBLICA. 

Santiago, 26 de enero de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-5ustitúyese el artículo 39 de la ley N9 15.565, de 9 de 
marzo de 1964, por el siguiente: 

"Artículo 39-El Consejo de la Caja estará compuesto por el Mini
tro del Trabajo y Previsión Social, quien lo presidirá; el Vicepresidente 
Ejecutivo, quien lo presidirá en ausencia del Ministro; el Subsecretario 
de Previsión Social; el Tesorero General de la República; el Director del 
Servicio Nacional de Salud; el Alcalde de Santiago; dos representantes 
de la Confederación Nacional de Municipalidades; cuatro representantes 
de la ,Tunta Nacional Ejecutiva de la Unión de Obreros Municipales de 
Chile y un representante de los jubilados. Integrará también el Consejo 
el Superintendente de Seguridad Social en los términos señalados por la 
ley N9 13.211. 

El Tesorero General de la República, el Director de Salud y el Al
caIde de Santiago podrán designar para que asistan al Consejo, en su re
presentación, a algún funcionario de su dependencia. 

Los Consejeros representantes de las Municipalidades, de los impo
nentes y de los jubilados serán designados por el Presidente de la Repú
blica en conformidad a las normas que determine el Reglamento. 

Artículo 29-Mientras se dicta el Reglamento citado en el artículo 
anterior, regirá en todo lo que no se oponga a lo prescrito en esa disposi
ción, el D. S. N9 152, de la Subsecretar,ía de Previsión Social del Minis
terio del Trabajo y Previsión Social de 18 de mayo de 1965, publicado 
en el Diario Oficial del 7 de junio de 1965. 

Artículo 39-Las designaciones que hubiere efectuado el Presidente 
de la República para ocupar los cargos de Consejeros en representación 
de los obreros activos y jubilados, quedarán sin efecto, una vez que estén 
efectuadas las nuevas designaciones." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 
Cañas Ibáñez. 
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6 

PROYECTO DE LEY, EN CUA.RTO TRAMITE CONS

TITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 16.250, SO
BRE REAJUSTE DE REMUNERACIONES AL PERSO-

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Santiago, 2 de febrero de 1966. 

4005 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto que modifica la ley 
N9 16.250, sobre reajuste de remuneraciones al personal de la Adminis
tración Pública, con excepción de la que consiste en suprimir el artículo 
29 del proyecto. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio N9 
0251, de fecha 28 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 

Cañas .lbáñez. 

7 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONS

TITUCIONAL, QUE AUMENTA LA PLANTA DEL PER
SONAL DE CARABINEROOS DE CHILE. 

Santiago, 2 de febrero de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio

nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que aumenta 
la planta del personal de Carabineros de Chile, con excepción de las si
guientes que ha rechazado: 

Las que tienen por objeto consultar los siguientes artículos nuevos, 
signados con los números 15 y 33: 

"Artículo 15.-Auméntase el Consejo de la Caja de Previsión de Ca
rabineros de Chile en un miembro, quien representará al personal del 
Servicio de Prisiones y será elegido por votación. Este consejero ser
virá sus funciones ad honorem." 

"Artículo 33.-Agrégase el siguiente artículo nuevo al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 299, de 1953: 

"Artículo ... -El personal de los servicios de Prisiones no podrá ser 
llamado a retiro por las causales indicadas en la letra e) del artículo 25 
y en la letra d) del artículo 29 sin que previamente se hubiere instruido 
el respectivo sumario administrativo." 

Artículos Transitorios 

La que consiste en consultar el siguiente artículo nuevo, signado 
con el N9 89: 

"Artículo 89-La Caja de Previsión de Carabineros de Chile deberá 
otorgar, dentro del plazo de 180 días contado desde la publicación de esta 
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ley, los títulos de dominio a los adquirentes de viviendas de las poblacio
nes El Golfito, Arica y Pacífico, de la ciudad de Arica, destinadas a los 
imponentes de esa institución previsional." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio N<:> 
0255, de fecha 28 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 

Cañas Ibáñez. 

OIT. ,288 - Instituto Geográfico Militar - 1966 


